
1 
 

          CGIEEG/301/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de julio de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se ajusta el acta de cómputo final de la elección del 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria, en cumplimiento a la resolución emitida 
por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano con número de expediente 
TEEG-JPDC-230/2021 y su acumulado TEEG-REV-72/2021. 
 

ANTECEDENTES: 
  

Inicio del proceso electoral 
I. El siete de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, para la renovación del Congreso del Estado de Guanajuato, así como de 
los ayuntamientos del Estado. 
 
En la sesión de instalación celebrada en la fecha indicada, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó la convocatoria a elecciones 
ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis 
ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 

Jornada electoral 2021 
II. El seis de junio de dos mil veintiuno, se celebró la jornada electoral del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, en los veintidós distritos electorales locales y los 
cuarenta y seis ayuntamientos del estado.   
 

Cómputos distritales y municipales 
III. El día nueve de junio del presente año, los consejos distritales y municipales 
electorales llevaron a cabo las sesiones permanentes de cómputos totales y 
declaración de validez de las elecciones de diputaciones locales de mayoría relativa, 
así como de los ayuntamientos, levantándose de las mismas las actas de sesiones 
correspondientes, entre ellos el relativo al cómputo municipal de la elección para el 
ayuntamiento de Silao de la Victoria. 

 
Sentencia del TEEG 

IV. El diecisiete de julio de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la resolución 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección 
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de los derechos político-electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-
JPDC-230/2021 y su acumulado TEEG-REV-72/2021, en que se declaró la nulidad 
de la votación recibida en las casillas 2655 B, 2655 C4, 2657 C3, 2660 B, 2662 C1, 
2666 C1, 2670 B, 2671 C1, 2682 C1, 2688 B, 2688 C2, 2699 B, 2710 C1, 2723 B, 
2727 C1 y 2728 B C1 y se modificó el cómputo municipal de la elección para el 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria. 
 
En dicha resolución, se ordenó que este Consejo General, en sustitución del Consejo 
Municipal Electoral de Silao de la Victoria, que proceda al ajuste del acta de cómputo 
final de la elección, restando la votación de las casillas señaladas previamente.  
 
En la sentencia en comento, se confirmó la expedición de las constancias de mayoría 
relativa y declaración de validez de la elección, así como la asignación de regidurías.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
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por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 
Atribución del Consejo General para  

dar cumplimiento a la sentencia del TEEG 
4. Si bien el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ordenó a este Consejo General 
realizar el ajuste del acta de cómputo final de la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria con motivo de la nulidad de la votación recibida 
en las casillas 2655 B, 2655 C4, 2657 C3, 2660 B, 2662 C1, 2666 C1, 2670 B, 2671 
C1, 2682 C1, 2688 B, 2688 C2, 2699 B, 2710 C1, 2723 B, 2727 C1 y 2728 B C1; la 
modificación de los resultados de la votación de la elección en comento, y por ende, 
el ajuste en el acta de cómputo final de la elección se llevará a cabo a través del 
presente acuerdo y no así mediante la emisión de una nueva acta de cómputo final. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme al cual corresponde 
al Instituto Nacional Electoral emitir las reglas, criterios, lineamientos y formatos en 
materia de impresión de documentos electorales utilizados en los procesos electorales 
federales y locales, lo cual se reitera en el artículo 149, numeral 1, del Reglamento de 
Elecciones. 
 
El numeral 4 del citado artículo 149 del Reglamento de Elecciones, dispone que la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral será la 
responsable de establecer las características, condiciones, mecanismos y 
procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, producción, almacenamiento 
y distribución de la documentación y materiales electorales para las elecciones 
federales y locales. 
 
Con base en lo expuesto, este Consejo General no cuenta con atribuciones para 
elaborar un acta de cómputo final de la elección de integrantes del Ayuntamiento de 
Silao de la Victoria en que se consigne, por parte de este órgano superior de dirección, 
la modificación determinada por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, motivo 
por el cual, ello se llevará a cabo mediante el presente acuerdo. 

 
Cumplimiento a la sentencia del TEEG 

5. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano con número de 
expediente TEEG-JPDC-230/2021 y su acumulado TEEG-REV-72/2021, se ordenó a 
este Consejo General que proceda al ajuste del acta de cómputo final de la elección, 
restando la votación de las casillas 2655 B, 2655 C4, 2657 C3, 2660 B, 2662 C1, 2666 
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C1, 2670 B, 2671 C1, 2682 C1, 2688 B, 2688 C2, 2699 B, 2710 C1, 2723 B, 2727 C1 
y 2728 B C1, en los términos siguientes: 
 
 

CÓMPUTO MODIFICADO 
Partido  

político o 
coalición 

(A) 
Total Acta de 

Cómputo 
Municipal  

(B) 
Total de Votación 

recibida en 
casillas anuladas 

TOTAL 
(A-B) 

Letra 

Partido Acción 
Nacional 

19,174 1,318 17,856 Diecisiete mil 
ochocientos cincuenta 

y seis 
Partido 
Revolucionario 
Institucional 

5,819 486 5,333 Cinco mil trescientos 
treinta y tres 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

537 30 507 Quinientos siete 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

2,439 204 2,235 Dos mil doscientos 
treinta y cinco 

Movimiento 
Ciudadano 

1,048 81 967 Novecientos sesenta y 
siete 

MORENA 20,014 1,427 18,587 Dieciocho mil 
quinientos ochenta y 

siete 
Nueva Alianza 
Guanajuato 

2,274 180 2,094 Dos mil noventa y 
cuatro 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

614 40 574 Quinientos setenta y 
cuatro 

Redes Sociales 
Progresistas 

565 33 532 Quinientos treinta y 
dos  

Fuerza por 
México 

692 39 653 Seiscientos cincuenta 
y tres 

Candidaturas 
independientes: 
planilla 
encabezada por 
Leonel Mata 
Zamora, 
correspondiente 
a la asociación 
civil Silao Libre 
e Independiente 

2,191 193 1,998 Mil novecientos 
noventa y ocho 

Coalición PRI-
PRD 

375 268 107 Ciento siete 

Candidaturas 
no registradas 

37 4 33 Treinta y tres 

Votos nulos 1,237 102 1,135 Mil ciento treinta y 
cinco 
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La tabla que antecede contiene los datos insertos en la página 61 de la sentencia que 
se cumplimenta, en que el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato estableció los 
votos que debían restarse de los indicados en el acta de cómputo final de la elección, 
así como los resultados de tal operación aritmética. 
 
Ahora bien, en la sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato se realizó la 
distribución de votos a los partidos políticos que integran la coalición, correspondiendo 
54 votos al Partido Revolucionario Institucional y 53 votos al Partido de la Revolución 
Democrática.   
 
De manera que, tal como se indica en las páginas 61 y 62 de la sentencia de mérito, 
la votación obtenida por cada partido político –una vez distribuidos los votos emitidos 
a favor de la coalición–, los votos para candidaturas independientes, los votos emitidos 
a candidaturas no registradas y los votos nulos, se indican a continuación:  
 

Partido político Distribución final de 
votos 

Letra 

Partido Acción Nacional 17,856 Diecisiete mil 
ochocientos cincuenta y 

seis 
Partido Revolucionario Institucional 5,387 Cinco mil trescientos 

ochenta y siete 
Partido de la Revolución Democrática 560 Quinientos sesenta 
Partido Verde Ecologista de México 2,235 Dos mil doscientos treinta y 

cinco 
Movimiento Ciudadano 967 Novecientos sesenta y siete 
MORENA 18,587 Dieciocho mil quinientos 

ochenta y siete 
Nueva Alianza Guanajuato 2,094 Dos mil noventa y cuatro 
Partido Encuentro Solidario 574 Quinientos setenta y cuatro 
Redes Sociales Progresistas 532 Quinientos treinta y dos  
Fuerza por México 653 Seiscientos cincuenta y tres 
Candidaturas independientes: planilla 
encabezada por Leonel Mata Zamora, 
correspondiente a la asociación civil Silao 
Libre e Independiente 

1,998 Mil novecientos noventa y 
ocho 

Candidaturas no registradas 33 Treinta y tres 
Votos nulos 1,135 Mil ciento treinta y cinco 

 
Con base en lo anterior, este Consejo General determina que el presente acuerdo 
hará las veces del acta de cómputo final de la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria, por lo que, en lo subsecuente, se estará a su 
contenido. 
 
Finalmente, y en congruencia con lo determinado por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en la sentencia que se cumplimenta, se estima necesario precisar que, 
pese a la modificación del cómputo municipal decretado, se confirmó la declaratoria 
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de validez de la elección del Ayuntamiento de Silao de la Victoria, la expedición de la 
constancia de mayoría y validez a favor de las candidaturas a la presidencia municipal  
y sindicaturas propietarias y suplentes y las constancias de asignación de regidurías 
emitidas por el Consejo Municipal Electoral de Silao de la Victoria, en la sesión de 
cómputo municipal.  
 
Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y la resolución emitida en 
el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano con 
número de expediente TEEG-JPDC-230/2021 y su acumulado TEEG-REV-72/2021, 
se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se ajusta, en sustitución del Consejo Municipal Electoral de Silao de la 
Victoria, el acta de cómputo final de la elección para el Ayuntamiento de Silao de la 
Victoria, de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, en términos del considerando 
5. 
 
SEGUNDO.  Notifíquese personalmente el presente acuerdo a los partidos políticos y 
candidaturas independientes que participaron en la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
  
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el consejero presidente del Consejo General y la secretaria ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 


